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«Colegio Alfonso II». establecido en calle Periodista Adenor,
niunero 3, por doña Gema Isabel Santacoloma Garcia.

«Colegio Nuestra Seúora del Carmen», establecido en la calle
Peru, numero 5, por doflaMaría de los Angeles Cristina Alva
rez Garcia.

Llamaoscura.-(Escuela~Fábricade la :Mnnjoya», estableddo
en el indicado La Manjoya, por la «Unión Espaüola de Explo
sivos, S. A.}).

Provincia de Pontet:,edra

Capital.-«Colegio San Antoniüo», cstab!t::cido en ia calle Al
tanl¡ra, número ::S, por don Leopo.ido '¡'arres AtmóIL

f'oni.úo.--cCülegio Aca<i'élllia Santo Tomas», esta'J-lec:do en ~a

caile I"erL~ndcz An~al, sin número, por doúa Mafm de los An~

geles Mampó Carrero.
Sanguiñeda (Ayuntamiento de Mas) ..........-«Colegio SanguiÚeáa».

establecido por don Jorge Pérez Font~nla.

Provincia de Santander

CapiLaL-({Co1egio Alta Mar», establecido en la calle Generlt1
Davila. número 4J, por doÍla Ana Maria Brera Gadea.

Los representant~s egales de dichos Centros de en;,eñanza
estan obligados a dar cumplimiento a 10 dispuesto en el Decreto
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» drel 26), Y Orden m1ní.sterial de 22 de octubre sI
guiente (<<Boletín Oficial» del Depart"Rmento del 26), en el p.alO
de treinta días, a oontar de la presente Orden en el (<.Boletín
Oficíal del Estado». remitiéndose el justificante de haberlo hecl10
asi a la Sección de Centros no Oficiales dBI MÜlisterio, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
tra.qados de la Orden de J;lpertura. sin cuyo requisit<, ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Estos Centros tendrán que ajustarse inexorable y obligatOria·
mente a lo que sea ya de predso cumplimiento y a lag direc.
trICeb. de la Ley General de Educación, número 14/1970, de 4 de
agosto último (<<Boletín Oficial del IDstado» del 6); al Decreto
2459i1970 de 22 de agosto próximo pasado (<<Boletín Oficia; del
Eh'tado» del 5 de septiembre). dictando el calendario para la
aplicación de la reforma; educativa; al Decreto 2480/1970, de
22 de agost-o póximo pasado (<<Boletín Oficial dcl Es',ado» de
"1 de septíembre), ordenando el cur.<;o académico 197{1-1971 y a
todas las -demás disposiciones que en lo sucesivo vayan dictán
dose en la materia.

En su dja;. para ilaplantar la gratuidad oblIgatoria, queda
en el deber de efectuar el conespondiente concierto con el
Ministerio en los términos y en el plazo que oportunamenre se
anuncie.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos añoo.
Madrid, 31 de octubre de 1970.-·El Director generai, P. A., el

Subdirector ~neral de Servicios, Carlos Díaz de la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

MI NISTERlü DE INDUSTI~ lA

ORDEN de 27 de octubre de 1970 par la que se
autoríza el levantamiento de la reserva definitiva
a javor del Estado de yaciminetos de toda clase de
sustancias minerales, excluidos los hidrocarburOs
fluidos. «(Córdoba Segunda», de la provincia de
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de -20 de mayo de 1003, pU~
blicada en el «Boletín Oficia: del Estado» de fecha 30 de'. mismo
mes y año, se dispuso la reserva definitiva a favor del Estado
de yacimientos de toda clase de sustancias minerales, €Kcluidos
los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en determina
da zona comprendida en la provincia de Córdoba, denominada
«Córdoba segunda», con el fin de qUe la Junta de Ener~ia Nu
clear (Organismo que promovió el expediente de la reserva) pro
s:gui~r!'L las labores ~e investigación y, en su caso, explotación
Q.ue mlcia!m~nte tenIa encomendadas.

Fit;aliza<ios los trabajos de prospección e investigación, que
han SIdo efectuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear,
se ha llegado a la conclusión de que el yacimiento, por motivo
de su situación, no resulta eoonómicamente rentable para ini
ciar la fase de explotación, estimándose aconsejable, por cDusi·
guiente, proceder a la liberación de este {¡rea de reserva, una
v'"ez cumplidos los trámites previos de informes preceptivos por
el InstituiD Geológico N Minero de Espafia y el Consejo Su
perior del Departamento <Organismos que se han pronúnciadD
en sentido favorable al levantamiento de esta reserva). de
conformidad con 10 prevenido por la vigente Ley de Minas Y
articulo 151 del Reglamento General para el Régimen ce la
Minería, según modificación de este último precepto dispuesta
por Decreto 1009/1968, ele 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto. este Ministerio, a propuesta de
ia Dirección General de Minas, acuerda:

1." Levantar la reserva definitiva a favor del Estado de
yacimientús de toda clase de sustancias minerales, exc1nidús
los hidro.::arbllros fluidos, en el perímetro denominado ({C'ór
cioba Segunda», comprendido en el término municipal de Po
zoblanco, de la provincia de Córdoba, que seguidamente se
desi¿;na, dispu€sta pOI Orden ministerial de 20 de mayo de
1963, pudiendo, por tanto, solicita_se CDn arreglo a la legisla
cIón vigente, permisos de investigación y concesione1:; dire<..'tf'cs
de explDtación en la zona que s'~ libera:

Paraje denominado «Cerro Gordo». del término municipal
de Pozoblanco, de la provincia de Córdoba, de 15 perte::1cncias,
con el nümb~'e de «Córdoba SegunjaJl. Punto de partida: Un
mojón de mamposteria de 30 centímetros de lado, que SObIT
sale 20 centÍr:letro5 del te:Teno. sito a unos 120 metrcs en di
rección Este 31" 57' Sur, del cruce de los arroyos «Tomill0Go>J
y «Tjemblos)), cuyas visuales son las siguientes:

Desde el punto de partida a 'la esquina Noroeste del Cor
tijo-Cantador, Sm 39" 21' Oeste.

Desde el punto de partida a -la esquina Noroeste de la Ca
sill~, de k Vana, Sur 10 36' Este.
, Desde el punto de partida al eje de las poleas del castillete,
mina «Lolít,w, Norte 13" 57' Oeste.

Desde el punto de partida en dirección Oeste 26" 6' Sur y
a 200 meLos -se colocará la primera estaca

Desde la primera estaca, con, dirección Norte 26° 6' Oeste y
a 100 metros, se colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaca, con dirección Este 260 6' Norte
y f', 300 metros, se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, con' dirección Sur 26" 6' Este y a
50') metros, se colocará la quinta estaca.

Desde la quinta. estaca, con d~rección No!t~ 26" 6' Oeste
y a 400 met:'os. se vuelve a la primera estaca, quedando así
eerrad6 el perímetro que comprende las 15 pertenencias o hec
táreas.

Todos los rumbos se refie: en al Norte verdadero y se mi
den en grado;, sexagesimales,

2." Dejar sin efecto la~~ condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impue,'ito a los permisos de
investigación y concesiones de explotación otorgados dentro de
::a zona afectada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios g'J.arde a V. I.
Madrid, '27 de octubre de 1970.-EI Subsecretario, por de

!egación. Fe nando Benzo.

:Umo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
otorua a «Gas Gregori, S. A.J>. concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro de
gas. referida a la amplíacíon que se autoriza de
sus instalaciones en FigueTa-3.

Ilmo Sr.: La Entidad «Gas Gregori, S. A.», ha solicitado la.
correspondiente concesión y autorización administrativa, de
acuerdo con lo previsto en el titulo TI del Reglamento del
8erviClO Público de Suministro de Gas de 27 de enero de 1956
para la modernización y ampliación de su fábrica. de gas ubi
cada en Figueras (Gerona), comprendJd.a en el grupo C de la
clasificación establecida en el artículo tercero de la Ley de
24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la
In<iustlia.

La ampliación d€ la referida fábrica consistirá en la insta
lación de una planta de regaslficación de gas natural licuado
que sustituirá a las actuales instalaciones. La nueva planta
tendrá una capacidad de 1.500 metros cúbicos/hora de gas de
emL<;ióll, de un poder calorífico superior de 13.100 Kcalimetros
cúbicos, y estrm't integrada por un depósjto de 120 metros CÚ
bicos para el gas natural licuado, regasifícador auxiliar- .p~ta

de.scQ!'ga d€ cisternas, vaporizador, cal<iera de vapor, tuberías,
válvulas, odOl'izador del gas, cámara de regulación. y medida,
elementos auxilial'€s de control y segmidad y medIos de pro
tección contra incendio, siendo el presupuesto total previsto
para estas nuevas instalaciones de 4.400,000 pesetas.

Cu.mplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro-
múvidc al efecto, .

Este Ministf'rio, a propuesta de la Dirección General de
Energía y Combustibles, ha resuelto:

Otorgar a la Entidad «Gas Gregari, S, A.», conce.si~n admi
nistrativa para el servicio público de suministro de gas, refe
rida a la maym:: capacidad de producción qUe :resulte de la
ampliación de las instalaciones en su fabrica de gas en Figue
ras, con el mismo ámbito territorial en que actualmente lo
viene iJl"eS~_ando. y al propio tiempo autorizar las insta!acion€s
y e!emen!os antes mencionados, según proyecto presentado.

La concesión y autorización anteriores se ajustarán a las
condiciones siguientes:
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E~:~j; f' ,;;:did,( dl' línea cmnpier.:'· C'~·n \:qUip0S d~ ti'd,-,;forn:;->
{~;(¡'" p;'.' pn:tf'l'"jún S ll1cc:ióa y de ~illa frecufncia, t!~lemedida

y 1,.'ler;,u ({:.'\;lün.

IU'.';(lLL'CIO;V de la Di.'·clX'ÍCm General de Ener~

(¡ia :JI CQmbll~liNes -po)" la que se autori;¿u la am
pliw¡',n úe la situe:itución tran!5form.adora Ji d~

VC¡,ü>!.'omirntu que se cita.

:0", f tTUj"(.'~' rn "'1 texto (le ];t. eíta,l<l On:ldl, pub:icac1a
en "3'"JJ; 01ícü:l dd E."tado» nÚJl!lTO 267, ¡Je fcdw: 7 de

ú?, f,i'7" :-el; ¡ ¡'an;3l.Tibdl " (:(lntltJ1~ulción las oportunas

IlHJ>.

C();,:[U:C'C¡ON de errores de tú Orden de 30 de
.viJfi ',ibre d~ hilO P,)!' la {file ,';f' ndjndÍLu 1(1 inl';'8~

iiriHC~tjrl dé' las ancas de ddermina.do!] b!oq~'es o
.'kO;:;m':¡;I en qi¡C quedó dividida. la re:-;en.:a a faror
(fe,' l','s!.udo de' la prül','nc!a de llueh:a.

Vi¡;to el e\.pediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de industria en Vizcaya a instancia de ({Ibérduero,
Sociedad Anón~ma)" con domicilio en Bilbao. calle Cardenal Gar
doqui, número 8, solicitando autorización para ampliar la subes
t.ación trf1Dsfonnadora y de secdonamicnto situada en Abadiano
(Vizcaya). y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el c:'tpítulo III del Decreto 2617.i196G sobre aulorización de ins
taladones eléctricas,

Esta Dd'eCcl0n General. a propllG:ta ce la Secdón corres
pondient.i-: de la mlsma, ha renlf'ltü:

Autorj::;a:r ;j. dbcrduero. S, A.~>, la f!rr;pliat:i,;i1 de b :mbesta
c:ión de Abad!8-no (on los elementos e insUlJaclolH's principales
que se cnum~'iT.n:

Dos noskiones tlc~ ~~iiida de J:ne,l compld.a:::; a 2~O kV, {Ba~

sitW':i e - l~haHlI {','n. inteT"n:.ptü1: 8.utCniútico. seccíonadorC3 y
«¡Uip0S de medida dC' alta fn'Guencia y de telepi'O!CLdón y
tekmct;id,..

Una po:~khjn tir, 220 kV. de :",,>.lica :1 tTfi,l1::;fOl"'lif;.d,:¡¡·, con in
terruptor Butomú.lic.) .c' Sf;(>:jO':l,,'do'-·{·~

Un h:t:LO autDlnul'--'fornw.cbr de 170 .~I'H~A. Y reladt:~1de tn,ns
ff!(maci¿,n 220' 131\ 1."; kV.

Dobks b.'1(1'2.':; a 1:~;j kV con 11S SI:iujcnLes posiciones:
Una de trun;:;tcmlH,dot con it1tpú'upLm ,,-cutoi.náUeo ,feccjonu-

dOl">; eq"llT)n (ir t"é'núo,-n1?.ci,in paya plo~.eccit~n y !",fc\ida.
Ona ::h' :,nhc(' de b<l~·r;:i:' (:011 int "rg;)'i ot autom<:'i'i;.-) V ser:CHJ-

En ',\ :L.~~il¡a ; hn;;. número .\l'Lüe ni, núrrafo segundo, lil1ea
Cn.l:1Jtü, (' ()n,L' dÍ"e' c. de Az'.Jf)"~ y Cú¡)n~ de Thm's13, S. A»,
d(>lw (~" ':r {{ (~e Al\zufr-e y Cobre eh: Tlwl'S\S S. L,)\.

f'n !i~ mi,nla púgip.a, núm€ro H.;~undo, condl-ción segunda.
ljpp¡~:; Ll 11 dC/loe dic-e «... del miiil1'1o mes el del trime-stre
s'puien:·,)\ d';')- c!u:ir: {( del luismo. m{~s e1 del t.rilp.{'sL1'e Sl
[u:en!('~).

E\l ~<: 111:,;1' 1 Il'STitH. r.Úl'¡.:'l'O .'::'~gnnd;). ¡;ondición quinta. lí
n~~ sc:< ónvk d'ee: (1 Deeretü liJ~li]Sti!l de 1. de ;nayo .j),

j,eb,::' <h );í'erCd Hl~YL I9-6:~. !k ~ d~~ lfUYO ».

2.r;.- Lúf, materiales, maquinaria y demús elementos consti
tU'yent(o~ 6.:'1 equipo industrial nccesario para la construcción
de las ill:ital~ciones de que se trata deberún ser suministradDs
por la industria- cspai'io]a en un 80 por 100 -de su valor rea.1
como minnno

A ta, ef-ccttJ, en el plazo de hes meses, la Empresa peticio
naria p1"f't!('nlani lusrc\l;lcJones df:~ maquinaria nacional, mixta
y extra,niera 'liebidan;:-<:'nte valorad2s, que deberán ser aproba
,das por ,';;te Mini:;~f'rb. Una V€Z obt{:.nída esta aprobacián soli
ciLnh ;,'~'::; c:::,rtifieudo.." de excepción previstos en el articulo 10
de la Lf'Y -d¡~ 24 de nuviembre de 1939, sobre Ordenación y
Dz-Jsn:<a de la Indnstria, como 1"equi!-'ito previo a la presenta~
f'i(n .eH {·1 Ministerio de Comercio De las solicíludes de- impor~
taciún Gil l'E'sp(.'l1{Ji.entes,

necin'¡a.~;Lps instalaciones a estabTecer cumplirán las <.ii.'i
po"Íóüues y normas técnicas y de seguridad q~e; .1cs sean de
aplicación, a:-;i como las del Reglamento de Actw1-aades Moles
ta~;. In"alubres, Nocivas y Peligrosas.

De :a. presenR se dará traslado a la Entidad ({Ga" Gregm-i,
Sociedad Anónima», señalando la obligaclón que tiene de p.re~
;<;entarlR dentro de los treinta días siguientes a la fecha- de su
recibo en la Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Tra-Usmi~
,'liones Patrimoniales Y Actos Juridicos documentados corres~
pondient,e parR, la satü;fa('.ción del mismo, de acuerdo con la
legi~lR('jón vigente.

Lo ('¡,p comunico a V. 1. pa¡'a f>U conorimí;;nio y f'f~ctos.
Dí!>s' 2:!1~trde a V. 1. ll1.uchoé' anu;.;.
MU(cri;j 2 de noviembre de 1970, -p D .. el SulxecJ'etario,

Pern~u!( 11c-1\/0

se ('st~t

EI 1crg-)¡;\

tie
(~t' ln~·

{Ü~Pl"-'StJ C'1

F1'imera.~«Gas GregOli, S. A», conl'tituil':¡ en el plazo de
un n'_e~~ una fíanza por valor de 220000 (.¡josdentas veinte
mil pesetas), importe del 5 por 100 rte los presupue.':tos que
figuran en el expediente, para garantizar el cumplimiento de
su cbJi!?acíón de terminar la totalidad de las obras de insta-
h-tCJón en los plazos establecidos y según el proyecto presen
tado. Dicha fianza se constituirá en la Caja G<'neral de Depó
sitos '211 metálico, en valores del E<;tado. () mcdíant~· aval ban
cario. según lo <l.bpuesto en el artículo II di:'! DecrctG 1775/1967,
de 22 de julIo.

La fianza citada seu! <1-evuelta a «Ga:::: Gr~gon, S. A.}} ('n
el lüOIi,~nto en que justifique haber ti;'rmina-do la totalidad de
las obras a que se refiere el expediente motivo de la p¡'escnte
01'6:'11. circunstancia. que se hará constar en la cédula de- la
misma.

Segtmda,-({Gas Gregori, S, A,». comenzará dent·ro de un
plazo de dos me..<;es la ejecución de las obra:. a que };e refiere
el f..'xpWiente motivo de la presente Orden. debiendo estar
totalmente terminadas en el plazo de un año. contado a partir
de la fecha de la misma.

Tercera,-La, determinación de las tal'ifas l-eglllañora8 del
sumjnistro de gas reaJizado pOl" «Gas Gregori, S. A», se regirá
en todo momento pOr las normas d0talladas en el título IV
del Reglamento del Servicio Público -de Ca.s:, aprobado por
Decreto de 27 de enero de 1956,

CUal'tu.-La presente eoncesión se otorga por un pla70 de
setenta y cinco años, durante el cual «Gas GregorL S. A.}}, que
da autorizada pam llevar a efecto la fabricación <le gas me
<.1io:nt~ el empleo de las instalaciones a que se hace refereneia
según et proyecto presentado. Dichas instalBc!onps reve!"Ji,/in
al Est.ado al transcurrir los setenta y cinco aúos -elfS(!.e la fecha
de la presente Orden.

Quinta.-«Oas Oregori, S. Al}, pudrá transf('lir la (;ünCE',':ión
otorgada o enajenaT las obras de la;; ill"stalac1ones previa H'.lto
riz8clón del Ministerio de Industria, el1tendiéndü~;{' qlW qui<2n
lB ~ur,;tituya en sus derechos le sustituit·ú t.mnbién el) Sl¡S obli
garlones contraída.,; por las cláusu]f\s <le (,fta ('onc~;:ión, {'u?a~

garantias de responsabílida<i quedar:m subsistentes

Sexta.-La. Delegación Provincia! d€l Mjnistel'h~ 3-eed&n de
Ind~¡~;tria, vigilará el exacto cumplimient0 Qte' la,; r:\)n~lic¡OlH'::

estipuladas por «Gas Gregori, S. AA, durante el p{~rio{jo de
ejecución.

Po;, lo que a la condición .segunda f:e ncfii"l'-e. la DelEf{fKJón
Provincial del Ministerio, Sección de Industria. uebrTú- impcc
donar la totalidad de las obras y montajes cfcctU~:H.L,s. y ai
finaJizaT éstas levantará un acta- ,sobre dicllt'fi extre:no:', fin,:'
hat¡·~, (le remitir seguidamente a 1ft Diyccclón 0-:11:'1'211 dE Ew')"
gia y Combustibles de este Deparrame11Ül

8élJtíma.-La presente concesión caducan! pnvJll. dec:::HG
dón expresa <le la misma, de aellerrlo um Jo fjis;)li{'Ao en el
~J'tf',xlo 12 cel Decreto de 27 de enero <le 1955. .ca:,o de pro·
aucil':-€ alguna o aIgtmas de las cireun~tancía.C'. :,.l~~ui.ept~-.s'

a) Por incumplimiento por «Gas Gregori, S. !L», de alguna
o algunas de las condiciones numeradas primera y ;segunda.

bJ Por haber transcurrido el plazo de l'€VE'rSlón consignadu
en la condición cuarta.

c) Si «Gas Gl'egorl, S. A.l}, no lleva,se a c:1bo 1:1,,; instnh,.
ciúnes- autorizadas de acuerdo con las ('hlU~tlla¡.; ('{)llveni(ia"

Sin embargo, si por evolttción <le la técnica dé produn-lón
<le gaR o por utilización de diferentes primeras materia", o por
otras causas no fuese adecuado el mantel1im!(:nto de alguna
o sJg,unas de las instalaciones objeto de la, prü';ente Orden,
«Gas Gl'cgori, S. A."!J, podrá SOlíCltAT dd Ministerio de Tndus-
tria.

1." Autorización para la modificación o Sll ..,Wudún, sin
alterar las restantes condi<:íones de esta conce"ión y can el
mismo plazo de reversión que las instalaciones sustituIdas, o
bien:

2." El otorgamiento de la correspondient.e conc{'¡üón pala
las nn;;vas instalaciones si por la impürtnncja. de la3 invcnúo
nes que las mismas supongan no pudiese obtenH una compen
sl:t-ciú-n económica adecuada durante el plazo que re.<;tase para
la c8.ducidad de la presente concesi¿n, aun1.l1P t.,:~llif'nd() en
CUenta siempre los derechos que el E".,tadtl pu~~:ia tener ,',üb:'t
los- elementos cambiados.

dl Por introducción de cualauíf'l' va: larit',n {) amnUaclón
no autoriZadas por el Ministerio -de I'du"trig en la e.íer:uciéI'
de 103 proyectos aproba<os y que f'igm 1m en el fY.¡w·(\ient2' a
que esta concesión se r('fi~re, salvando ;a,~ mGd;fL~fHi<]n(s lH:'
ciso.$ pa~a qUe se cumplan la~ dbpo::id,)L:es vi;:ellji:>:;;.

{'} PUl disfrut~ por t'1 conc~simllnj;¡ <ii' ."'-':)'."~;Wi';D:>:;. :".1.'.'::
lios o flréstamos no autorizad""s- eXj):.'f'.~:'.:'\1f;1ItC' p'.'y 1'1 1\1iui terif'
de I"':iJstrla.

Octrsn..-Ls, prc:3entc conce'¡';¡ón i"(,

cero y -dejando a salvo 10." inter-es<,:'

Novella.-l.° La reaiiza('ión de iR
dd::::1112 del proyecto necesario para ia
t2L::',!(n1l~S de qUl~ f':e trata deberú aju:;lhl'se 8. lo
el D,,,:'?reto 617/1988, de 4 de abril

A t,']lc3 €tedos, los contrato" Ql\e a ("st,e re,pc ::1'1
blo;c;,.n deben pn:sentai'se en la Dirccdún G~'lwl;al de
r Combustible;;;, para su aprobación.


